
IMAGEN DEL GOLFO MULTIMEDIOS

Domicilio fiscal

Calle: CONCEPCION BEISTEGUI No. 107 Int: 2, Col. DEL VALLE, CP: 03100, DELEG. 
BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

Calle: HIDALGO No. 1115  , Col. CENTRO, CP: 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ, 
MEXICO

Serie: IMG

594Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : IGM120117DL5

(   19 )

2025-09-11T11:38:06

Forma de pago: (99)Por def inir

Fecha :

Expedido en

Lugar de expedición 96400

(I)Ingreso

(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

 

FACTURA

Facturado a: RFC:IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

(G03)Gastos en general.Uso de CFDI: 

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

Método de pago:

Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO

Vendedor :

Enviar a:

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad SAT Clave producto % Desc P/U Im porteClave SAT Descripcion

1.00 IGM-010 BANNER WEB IG 0.00 165,000.0000 165,000.00E48 82101603

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CREDITO FONACOT 2025, 
VERSION 1: CON FONACOT, ES MAS FACIL, del 23 de julio al 31 de agosto 2025. A través de: 
271.389 imp formato MR, SB Y MB en la página w eb https://diariodelistmo.com/ costo 294.78; 
169.618 imp formato MR, SB Y MB en la página w eb https://imagendeveracruz.mx/ costo 294.78; 
118.733 imp formato MR, SB Y MB en la página w eb https://imagendelgolfo.mx/ costo 294.78. 
Contrato FNCOT/AD/CAAS/155/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/155-1/2025, vigencia del 23 de 
julio al 31 de octubre 2025. Total

I.V.A.

Subtotal 165,000.00

CIENTO NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

191,400.00

0.00Descuento

26,400.00

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

 
 

Número de serie del Certificado de Sello Digital :

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación: 2025-09-11T11:38:20

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000711327115

 
 

 
 

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
 
2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido 
a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 
 
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
 
4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
 
5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 
por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 
si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
 
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica. 

 






